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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 23 DE OCTUBRE DE 2025 

 
CON PONENCIA DE EL MAGISTRADO DR. JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO, Y 
LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA EN LA ACCIÓN DE TUTELA RAD. N. 
20001-22-14-001-2025-00248-01 INSTAURADA POR JAINEDIS FRANCISCA 
OCHOA AGUILAR CONTRA EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO DE CHIRIGUANÁ (CESAR), LA REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – SEDE CURUMANÍ (CESAR) –, JULIO 
ANTONIO PARODY HERNÁNDEZ, MARÍA FELIPA AGUILAR FONSECA, 
JHONNIER ALEXANDER PARODY OCHOA, JANNE JANETH OCHOA 
CADENA, JOHANA TERESA OCHOA CADENA, JAIRO JOSÉ OCHOA 
HERNÁNDEZ, JANNY ESTHER OCHOA AGUILAR, DILIA AMADA NORIEGA 
QUIROZ, YAJAIRA OCHOA NORIEGA, JORGE ENRIQUE OCHOA AGUILAR, 
JESNAIDER OCHOA ZAMBRANO, JANEIDER JAIR OCHOA ZAMBRANO, 
JEIMER JADIER OCHOA ZAMBRANO; ASUNTO AL QUE FUERON 
VINCULADAS LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO DE 
SUCESIÓN RAD. N. 2025-00215-00, EN CONSECUENCIA, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A LAS PARTES E 
INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA, Y A QUIENES 
PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE 
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 27 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 27 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 
 
 


